
CORTE NACIONAL DE Jl STICIA.- SALA DE LOLABORAL.-

Quito, 29 de agosto de 2014; las 11 h10.

VISTOS- Agregúese al proceso el escrito presentado por el actor. En lo principal, en el juicio

laboral 437-2014 seguido por ARAUJO VILLALBA SERGIO BOLÍVAR contra
PETROPRODUCCIÓN; el actor, interpone acción extraordinaria de protección del auto de

calificación dictado por este tribunal en techa 2de julio de 2014 a las 11h06. En atención a lo
dispuesto en el Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional ypor encontrarse ejecutoriada la resolución emitida por la Sala en este juicio, se

ordena notificar con el contenido de la acción a las partes yremitir a la Corte Constitucional el

proceso completo. Por licencia del titular actúa la Dra. Ximena Quijano Salazar SECRETARIA
RELATORA ENCARGADA. Notifíquese y envíese.

lo Barzallo

C IONAL

CERTTFI :0.-

Dra.

SECRETARI

Dra. Consuelo Heredia Yerovi

CONJUEZA NACIONAL



RAZÓN: En esta fecha ya partir de las dieciséis horas se notifica con el auto que antecede al
actor ARAUJO VILLALVA SERGIO BOLÍVAR en la casilla judicial N° 1589 ; a la demandada
PETROPRODUCCIÓN en la casilla judicial N° 1202 Y 1425; al PROCURADOR GENERAL DEL
ESTADO en la casilla judicial N° 1200. Certifico.Quito, 01 de septiembrede 2014; llhlO

SECRETARIA RELATORA (E)


